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        OPOSICION :  POLICIA NACIONAL 

 

 

 

 Requisitos 

- Nacionalidad española. 

- Estatura: 1,60 m para mujeres / 1,65 m para hombres. 

- Graduado Escolar, Graduado en educación secundaria o equivalente. 

- Permisos de conducción de la clase A2, B y la autorización (B.T.P.) (El permiso de la clase A2, 

B y la autorización (B.T.P.) deberán obtenerse con anterioridad a la fecha que se fije en cada 

convocatoria.) 

Pruebas 

1. Pruebas de conocimientos (Cuestionario sobre el temario). 

2. Aptitud física. 

3. Prueba psicotécnico y entrevista personal. 
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4. Reconocimiento médico (Según el cuadro de exclusiones que se recoge en las bases de la 

convocatoria). 

5. Ejercicio voluntario de idiomas 

                                         TEMARIO 
 

 A) Ciencias Jurídicas 

Tema 01. El derecho: Concepto y acepciones. Las normas jurídicas positivas: Concepto, 

estructura, clases y caracteres. El principio de jerarquía normativa. La persona en sentido 

jurídico: Concepto y clases; su nacimiento y extinción; capacidad jurídica y capacidad de obrar. 

Adquisición, conservación y pérdida de la nacionalidad española. El domicilio. La vecindad civil. 

Tema 02. Constitución Española (I): Estructura y caracteres de la Constitución Española 

de 1978. Los valores de la Constitución. Los principios del régimen constitucional: Estado 

democrático, Estado de derecho, Estado social, Monarquía parlamentaria y Estado 

autonomista. Los derechos y deberes fundamentales establecidos en la Constitución: Especial 

referencia a los derechos fundamentales y libertades públicas, así como, a las garantías de los 

mismos y a la suspensión de los derechos y libertades. El Defensor del Pueblo. 

Tema 03. La Constitución Española (II): De la Corona. De las Cortes Generales. Del 

Gobierno y la Administración. De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. Del 

Poder Judicial. De la organización territorial del Estado. Del Tribunal Constitucional. De la 

reforma constitucional. 

Tema 04. La Unión Europea: Referencia histórica. El derecho derivado. Instituciones más 

importantes de la Unión Europea. La cooperación policial internacional. 

Tema 05. La organización y funcionamiento de la Administración General del Estado: 

Principios de organización, funcionamiento y relaciones con los ciudadanos; órganos 

superiores y órganos directivos en la organización central. El Gobierno: Composición, 

organización y funciones; el Gobierno en funciones. 

Tema 06. Los funcionarios públicos: Concepto y clases. Adquisición y pérdida de la 

condición de funcionario. 

Tema 07. El Ministerio del Interior: estructura orgánica básica. La Secretaría de Estado de 

Seguridad: Estructura y funciones. 
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Tema 08. La Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y el Mando Único. 

Estructura orgánica y funciones de los servicios centrales y periféricos del Cuerpo Nacional de 

Policía. El Cuerpo Nacional de Policía: Funciones, escalas y categorías; sistemas de acceso; 

régimen disciplinario y situaciones administrativas. 

Tema 09. La Ley Orgánica 2/1986 de 13 de Marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: 

Disposiciones generales; principios básicos de actuación; disposiciones estatutarias comunes. 

De las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado: Los derechos de representación colectiva; el 

Consejo de Policía; organización de las unidades de Policía Judicial; de las Policías de las 

Comunidades Autónomas; de la colaboración y coordinación entre el Estado y las 

Comunidades Autónomas; de las Policías Locales. 

Tema 10. Derecho penal: Concepto. Principios informadores del derecho penal. La 

infracción penal: el delito y la falta. Concepto material de delito. Grados de ejecución del 

delito. Personas criminalmente responsables de los delitos y faltas. Las consecuencias jurídicas 

de la infracción penal. Vigencia temporal y espacial de la ley penal. La edad penal y sus efectos. 

Tema 11. Noción de derecho procesal penal. Concepto de jurisdicción y de competencia. 

Los órganos de la jurisdicción penal. Concepto de denuncia y la obligación de denunciar. La 

detención: Concepto y duración. La obligación de detener. Los derechos del detenido. El 

procedimiento de habeas corpus. El Ministerio Fiscal: Funciones. 

Tema 12. Medidas de protección integral contra la violencia de género. Principios 

rectores. Prevención y detección. Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género. 

Tutela institucional: Especial referencia a las unidades especializadas en la prevención en las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Marco normativo y actuaciones encaminadas a favorecer la 

igualdad entre hombres y mujeres. Atención a personas dependientes. 

B) Ciencias Sociales 

Tema 13. Derechos Humanos. Declaración Universal de Derechos Humanos. Convenio 

Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales. Protocolo 

facultativo de la Convención contra la tortura. 

Tema 14. Globalización y antiglobalización. Conceptos y características. Consecuencia de 

la globalización. Reacciones a la globalización. 

Tema 15. Socialización: Transmisión de valores en la sociedad actual. Libertad 

responsabilidad. Igualdad- solidaridad. Tolerancia. Contravalores, reacciones sociales a los 

valores mayoritarios: Racismo, fanatismo, fundamentalismo, sectarismo, hooliganismo. 
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Tema 16. Actitudes y valores sociales. Las actitudes: Concepto, componentes y 

funciones. Estereotipos, prejuicios y discriminación. Actitudes de la personalidad autoritaria: 

Xenofobia y dogmatismo. Los grupos sociales. El conflicto entre grupos. 

Tema 17. Inmigración. Movimientos migratorios: Concepto y causas de las migraciones. 

Tipos y efectos. Las grandes migraciones a través de la historia. Las migraciones en la 

actualidad. Problemática de la integración. 

Tema 18. La ciudad como fundamento del cambio social. Población y grupos sociales. 

Sectores de la población marginal. El fenómeno de la urbanización. La sociedad de masas. El 

hombre y el equilibrio ecológico. La contaminación y la protección del medio ambiente. 

Tema 19. La seguridad. Concepto. Seguridad individual y seguridad colectiva. La 

inseguridad. Políticas de seguridad. Inadaptación, marginalidad y delincuencia: Concepto, 

modelos explicativos y clases de delincuencia. 

Tema 20. Drogodependencias. Conceptos de droga, consumidor, métodos de 

administración, adicción, dependencia, tolerancia, politoxicomanías. Clasificación de las 

drogas. 

C) Materias Técnico-Científicas 

Tema 21. La electrónica. Concepto de componentes electrónicos.–Transmisiones: Las 

ondas electromagnéticas. Modulación y transmisión. Medios de transmisión. Utilización básica 

de un sistema de comunicaciones. Transmisiones digitales y transmisiones analógicas. 

Tema 22. Partes y funciones básicas de un ordenador. Sistema operativo Windows. 

Definición y funcionamiento básico, iconos y objetos, gestión de unidades de disco, 

organización de los datos en discos, partes y funcionamiento del escritorio, el explorador de 

Windows, la papelera de reciclaje, el panel de control, accesorio 
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Tema 23. Procesador de textos Microsoft Word: Elementos básicos, el ayudante, 

operaciones básicas, formato de carácter, párrafo y página, corrección de un texto, impresión, 

columnas, tabulaciones, tablas y gráficos. 

Tema 24. Introducción a las redes informáticas y tipos. Internet e Intranet. El navegador 

Internet Explorer: Conocimiento básico. 

Tema 25. Origen de las armas de fuego. Armas de antecarga y de retrocarga. 

Clasificación y definición de las armas de fuego. Cartucho metálico y semimetálico: Definición y 

componentes. Armas prohibidas. Documentación que ampara la tenencia y uso de armas de 

fuego. 

 ANEXO II 

A) Descripción de las pruebas de aptitud física 

Primer ejercicio (hombres y mujeres): Con la salida de pie, detrás de la línea de partida, el 

opositor debe realizar el recorrido que figura en el siguiente gráfico representativo. Es nulo 

todo intento en el que el candidato derribe alguno de los banderines o vallas que delimitan el 

recorrido o se equivoque en el mismo. Se permiten dos intentos sólo a los opositores que 

hagan nulo el primero. Por debajo de la valla ____Por encima de la valla ------ 

Segundo ejercicio (hombres): Desde la posición de suspensión pura con palmas al frente, total 

extensión de brazos, se realizarán flexiones asomando la barbilla por encima de la barra y 

extendiendo totalmente los brazos sin que se permita el balanceo del cuerpo o ayudarse con 

movimientos de piernas. Un intento. 

Segundo ejercicio (mujeres): El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiempo posible, en la 

posición que se describe: brazos flexionados, presa con las palmas de la mano hacia atrás, 

piernas completamente extendidas y sin tocar el suelo, barbilla situada por encima de la barra 

y sin tener contacto con ella. Un intento. 

Tercer ejercicio (hombres y mujeres): Desde la posición inicial, de lado junto a una pared 

vertical, y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el candidato marca la altura que 

alcanza en esta posición. Separado 20 cms. de la pared vertical, salta tanto como pueda y 

marca nuevamente con los dedos al nivel alcanzado. Al flexionar las piernas para tomar 

impulso, no se permite despegar los talones del suelo. Se acredita la distancia existente entre 

la marca hecha desde la posición inicial y la conseguida con el salto. Un intento. 

Cuarto ejercicio (hombres): Carrera de 2.000 metros sobre superficie lisa, plana y dura. Un 

intento. 

Cuarto ejercicio (mujeres): Carrera de 1.000 metros sobre superficie lisa, plana y dura. Un 

intento. 
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CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS PARA INGRESO EN EL CUERPO NACIONAL DE POLICÍA 

 

1. Talla: Estatura mínima: 1,65 metros los hombres; 1,60 metros las mujeres. 

2. Obesidad-Delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el 

ejercicio de las funciones propias del cargo. 

3. Exclusiones circunstanciales: Enfermedades o lesiones agudas, activas en el momento del 

reconocimiento, que puedan producir secuelas capaces de dificultar o impedir el desarrollo de 

las funciones policiales. En estos casos, el Tribunal Médico podrá fijar un nuevo plazo para 

comprobar el estado de salud del aspirante, al final del cual los Servicios de Sanidad de la 

Dirección General de la Policía certificarán si han desaparecido los motivos de la exclusión 

circunstancial. 

4. Exclusiones definitivas: 

4.1 Ojo y visión. 

4.1.1 Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en ambos ojos. 

4.1.2 Queratotomía radial. 

4.1.3 Desprendimiento de retina. 

4.1.4 Estrabismo. 

4.1.5 Hemianopsias. 

4.1.6 Discromatopsias. 

4.1.7 Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del Tribunal Médico, dificulte de manera 

importante la agudeza visual. 

4.2 Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 

35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. 

4.3 Otras exclusiones: 

4.3.1 Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el 

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio del Tribunal Médico, con el 

desempeño del puesto de trabajo. (Patología ósea de extremidades, retracciones o 

limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros 

procesos óseos, musculares y articulares). 

4.3.2 Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier otro proceso digestivo que, a juicio 

del Tribunal Médico, dificulte el desempeño del puesto de trabajo. 
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4.3.3 Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cualquier causa, no debiendo 

sobrepasar las cifras en reposo los 145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en presión 

diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como cualquier otra patología o lesión 

cardiovascular que, a juicio del Tribunal Médico, pueda limitar el desempeño del puesto de 

trabajo. 

4.3.4 Aparato respiratorio: El asma bronquial, la broncopatía crónica obstructiva, el 

neumotórax espontáneo (en más de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros 

procesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función policial. 

4.3.5 Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, temblor de cualquier causa, 

alcoholismo, toxicomanías y otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la 

función policial. 

4.3.6 Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que produzcan limitación funcional y otros 

procesos patológicos que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial. 

4.3.7 Otros procesos patológicos. Diabetes, enfermedades transmisibles en actividad, 

enfermedades de transmisión sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicaciones 

crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas, psicosis y cualquier otro proceso 

patológico que, a juicio del Tribunal Médico limite o incapacite para el ejercicio de la función 

policial. 

 

 Tutorial Studio se compromete a prestarte su ayuda y apoyo hasta conseguir tú 

plaza sin límite de tiempo, siempre que se sigan las pautas de estudio acordadas 

personalmente con el tutor, además te facilitará gratuitamente cualquier ampliación 

si las hubiese en los temarios motivo de examen.   


